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RECURSO DE REPOSICIÓN RADICADO 110014003018 2020 01047 00

julian.vargas@transparencialegal.com <julian.vargas@transparencialegal.com>
Mié 8/06/2022 2:16 PM

Para: Juzgado 18 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <j18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: juristas47 <juristas47@gmail.com>

Honorable Juez

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA

JUEZ DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

1. S. D.

REF.:          PROCESO VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA

                   RADICADO 110014003018 2020 01047 00

DEMANDANTE:            MARÍA CONSTANZA CAMARGO MORCOTE

DEMANDADO:             HANS MAGIOLLO DELGADO ALBA

                                      RECURSO DE REPOSICIÓN

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá,
identificado con C.C. No. 79.793.162 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional N.º 234.870 del
Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante, de manera
atenta me permito INTERPONER EL RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 3
de junio de 2022, estando dentro de los términos conferidos por su honorable despacho, conforme
al memorial adjunto y anexos.

Cordialmente,

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA

Apoderado



  
 

 
 

Honorable Juez 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.  S.  D. 

 

REF.:  PROCESO VERBAL DE MÍNIMA CUANTÍA  

  RADICADO 110014003018 2020 01047 00 

DEMANDANTE:    MARÍA CONSTANZA CAMARGO MORCOTE 

DEMANDADO:   HANS MAGIOLLO DELGADO ALBA 

    RECURSO DE REPOSICIÓN 

 

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado 

y residente en Bogotá, identificado con C.C. No. 79.793.162 de Bogotá, 

portador de la Tarjeta Profesional N.º 234.870 del Consejo Superior de 

la Judicatura, en calidad de apoderado de la parte demandante, de 

manera atenta me permito INTERPONER EL RECURSO DE 

REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 3 de junio de 2022, estando 

dentro de los términos conferidos por su honorable despacho, así:  

 

 

DESICIÓN QUE SE RECURRE 

 

El honorable Despacho considero que la demandante MARÍA 

CONSTANZA CAMARGO MORCOTE y el suscrito apoderado JULIÁN 

ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA, no asistimos a la audiencia 

previamente programada por medios virtuales.  



  
 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURSO DE REPOSICIÓN  

 

Asistencia a la audiencia programada 

 

Para el 25 de abril del presente año a las 10:00 am, como apoderado 

de la demandante me encontraba conectado a la plataforma “life size”, 

como es usual estuve atento y dimos unos minutos para que se iniciara 

la audiencia, al no iniciar el Juzgado, la audiencia, llamamos al número 

indicado por el Despacho: (601)2845520 y a pesar de la insistencia en 

la llamada telefónica, nadie respondió. De esta manera quedamos 

imposibilitados para tener una comunicación efectiva con el Despacho. 

Por lo anterior la última opción fue escribir al correo electrónico: 

j18cmpalbta@cendoj.ramajucial.gov.co y dejar enunciada la asistencia 

a la audiencia mencionada. 

 

Prueba de la asistencia a la audiencia programada 

1- El honorable despacho remitió a mi correo electrónico la confirmación 

de la audiencia de conciliación anexando el link de acceso a la audiencia 

virtual e informando el número de teléfono del despacho: 

 

 



  
 

 
 

 

 

2- Para el día y hora señalados tanto mi poderdante, el perito y el 

suscrito apoderado nos conectamos al link de la audiencia previamente 

señalado por el Despacho, al no lograr comunicación ni en el link, como 

tampoco en el número de teléfono informado por el Despacho, dejamos 

como prueba de la conexión el pantallazo: 

 

Pantallazo tomado desde el teléfono celular del suscrito apoderado 

(3112973960) 

 

 

 

 

 

 



  
 

 
 

3- Como no obtuvimos respuesta en el link de la audiencia ni en el 

teléfono del despacho, enviamos un correo electrónico manifestando 

nuestra presencia y disposición para la audiencia: 

 

 

4- El despacho remitió al correo electrónico del suscrito apoderado un 

link de la audiencia celebrada, la cual es de imposible visualización, 

inclusive no pudo ser visibilizada por el ingeniero de sistemas que asesora 

esta oficina de abogados: 

 



  
 

 
 

5- El ingeniero de sistemas manifestó que el archivo se encuentra 

“corrupto” que en términos de la ingeniería de sistemas indica que esta 

“dañado o averiado” razón por la cual no se puede reproducir y ver su 

contenido: 

 

 

 

6- El Doctor Eccehomo Sepúlveda Delgado, perito también citado a la 

mencionada audiencia ubicado en un lugar diferente al del suscrito 

apoderado presentó el mismo inconveniente para ingreso al link de la 

audiencia, por tal razón también informó al Despacho mediante correo 

electrónico tal circunstancia: 

 



  
 

 
 

 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto tanto mi representada como el 

suscrito, nos presentamos oportunamente a la audiencia en el link 

indicado y procuramos dejar documentada tal situación cuando con el 

paso del tiempo no se iniciaba la audiencia, sobra indicar que como 

principio del ejercicio del derecho de quien suscribe este recurso cree 

firmemente en el aforismo norteamericano que “la justicia lenta no es 

justicia” y que en ningún momento ha sido la intención demorar o hacer 

tardío el proceso que se lleva en este honorable despacho. 

 

Así las cosas, ruego al despacho REVOCAR, la decisión e imponer una 

sanción. 

Del Señor Juez,  

_____________________________________  

JULIÁN ANDRÉS VARGAS SEPÚLVEDA 

C.C. No. 79.793.162 de Bogotá,  

Tarjeta Profesional Nº 234.870 del Consejo Superior de la Judicatura 
























